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4864 RESOLUClON de 19 de diciembre de 199/, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo antena parabólica ERTV, marca
«FTE Maximal», modelo OS- /20, solici/ada por «DCN
Distrihucíones, Sociedad Anónima».

Como consecuencia del. expediente incoado· por esta Di~ección
Gen~ral, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de sepllembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modlfi
C'ado por el Real Decreto 780/1986, de 1I de abril «(Boletín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciemhre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «BeN Distribuciones, Sociedad Anóní~a», cc.>n
domicilio socialenBarberá del Vallés, Altamira, 14, polígono mdustnal
Santia$l', có<\igppo$lal 08210, solicitando la aceptación radioléctrica del
~uipo antena parabólica ERTV, marca «Fl'E Maximal», modelo
OS-120, fabricado por «FfE Muimal Mayer GMBH & Co. KG»,

Esta Direet:ión General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decretó 1209/1985, de 19 dejunío (<<Bol~tin Oficial del Eslado»
número 116, de 24 de julio, y nútn~ro 241, de 8 de octubre), y
comprobado el:eumplimientode las especificaciones técnicas recogIdas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10 de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero
de 1987), hll. resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo
antena parabólica ERTV, marca «Fl'E Mll.ximal», mOdelo 05-120,
fabricado por «Fl'E Maximal Mayer GMBH & Co. KG», con la
inscripción E 96 91 0630 Y periodo de validez hasta el 31 de diciembre
de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño:

RESOLUCJON de /9 de diciembre de /99/, de la Direc·
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica del equipo de unidad interior ERTV, m,arca
«Echos/ar», modelo SR-/500, solicitada por «InternacIOnal
de Telecom. Sociedad Anónima»,

Como consecuencia del expediente incoado por esta Di~cción
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de sepllembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), mOdIficado
por el Real Decreto 780/1986, de II de abril <<(Boletin Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 d~ diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia.de «lntema~ional d~ Telecom, SOCledad. A:nc;:mlma»,
con domíciUo SOCIal en Madnd, avenIda Betanzos, 72, corllgo JlC?stal
28034, solicitando la aceptación radioléctrica del· equ~po de uDldad
interior ERTV, marca «Echostar», modelo SR-I500, fabncado por «Dae
Ryung lnd. Inc.»,

Esta DireéCión General, en uso de las facultades que le confiere el
Real Decrel() 1209/1985, de 19 de junio (<<8oletin Oficial del Estado»
número 176 de 24 de julio, y número 241, de 8 de oclubre), Y
comprobado'el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogIdas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10 de 12 de enero de 1987, Y número 38, de 13 de f~brero
d~ 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del ~UIJlO de
unidad interior ERTV, marca «Echostar», modelo SR-1500, fabocado
por «Dae Ryung Ind. Ine.»,. con la inscripción E 96 91 0655 Y penodo
de validez hasta el 31 de diCIembre de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Diréctor general, Javier Nadal
Ariño;

RESOLUClON de /9 de diciembre de /99/, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctrica de/equipo de unidad exterior ERTV, marca
«G¡ro-TV», modelo GS-559, solicitada por <lGiro TV Joa
qu(n Giménez. Sociedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modIficado
por el Real Decreto 780/1986, de II de abril (<<Boletín Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «Giro TV Joaquin Giménez, Sociedad Anónima»,
con domicilio social en Paterna, Ciudad de Elda, 4, código postal 46980,
solicitando la aceptación radioléctrica del equipo de umdad exterior
ERTV, marca <<Giro-TV», modelo GS-559, fabricado por <<SPC Electro
nics Ca.»,

Esta Dirección General, en uso· de (as facultades Que le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8 de octubre), y

RESOLUCION de /9 de diciembre de /99I, de la/Jirec,
ción General de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioeléctríca del equipo de unidad inter\Or1':RTV, marca
«Fracarro», modelo STR-/OOf/, solictlilda.por «Giro TV
Joaquín Giínénez. Sociedad Anónima».

C"mo consecuencia del expediente incoadopor.,eli,t;l,Dirección
::ieneral, en aplicación del Real Decreto 270411982, .(le ~.•"" septiembre
(<<Boletín Oficial del E.stado» número 260, (le 29 de ~btll),tl:lÓdijica<lP
por el Real Decreto 780/1986, de 11 dé abril «<~~n ()flj;ial (lel
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio), y ""la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin OflCial del P.s!"dQ» llútl:lero 291,
del 5), a instancia de «Giro TV Joaquin Giménez, Sljcie\l¡ldAnónima»,
con domicilio social en Paterna, Ciudad de Elda, 4, C<1dÍB;l).\'?$la146980,
solicitando la aceptación radioléctrica del equipo, deu:tnd;rdinterior
ERTV, marca «Fracarro», mOdelo STR-lOO/I, fab¡jca<fu por «Facarro
Radioindustrie S.p.A.»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades ,que.,le confiere el
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Qflcialdel Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241, de 8de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificacione$ té:tniC3$"tec<>gida.,.. ', s
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del estado»
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 d~ febrero
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioelécl¡j~c<lelequipo de
unidad interior ERTV, marca «Fracarro», modelo STR.100/1, f¡i!>rícado e

por «Facarro Radioindustrie S.p.A.», con la inscripciónE96 89 0083 Y
periodo de validez hasta el 31 de diciembre <le 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

cado por el Real Decreto 780/1986, de II de abril «(Bpletln ()ficial d~1
Estado» número 96, del 22, y núm~ro 131, de 2 de juni'l). y de la Ord~n
d~ 2 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚlYíero 291,

·del 5), a instancia de «BeN Distribuciones, Sociedad'A:Mnirna». con
domicilio social en Barberá del Vallés, Altamira, 14, p(JIjgpnoi~dustrial
Santiaga, código postal 08210, solicitando la aceptacíón.@d¡ioléclrica del
equIpo de antena parabólica ERTV, marca «Fl'E· rvra;xi!í1a1»; !í1OdeIO
OS-6O, fabricado por «Fl'E Maximal Mayer GMBR&t;o,K.Q»,

Esta Dirección General, en uso de las faculta"es,<We le e<)t1fiere e!
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<Bo1eIÍl\Ofi~I4e1E$lado»
número 176, de 24 de julio, y nÚmero 241, de8·de~bre), y
comprobado el cumplimiento de las especificacion~s·.;té<::... :11.jga.S.~....'.:...... da.'.~.
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<BoletínOfi~1 del Estado»
número 10, de 12 de enero de t987, Y número 38, de 13 de fébtOro
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioel4Jlriea;4eí equipO de
antena parabólica ERTV, marca «Fl'E Maximab>, mQ4tlo05-6O,
fabricado por «Fl'E Maximal Mayer GMBH &Co.K.~, ~ la
inscripción E 96 91 0627 Y períOdo de validez hasta el JI de dici_bre
de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUCION de /9 de diciembre de /991, de la Direc
ción General de Telecomunicaciones. sobre aceeplaciáll
radioelécrrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«Fracarro», modelo CSR·JOO. solicitada por «Giro TV
Joaquín Giménez. Sociedad Anónima».

/Como consecuencia del expediente incoado por esta .Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de oc¡ubre), mollificado
por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «<Boletln O(lcial del.
Estado» número 96, del 22, y número 131, de 2 de junio);ydela Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Es!""(»>DÍUt1"'" 291,
del 5), a instancia de «Giro TV Joaquín Gíménez, Soti«ra<! ~ní_,
con domicilio social en Paterna, Ciudad de Elda, 4, có<li80,~tilI46980,
solicitando la aceptación radioIéctrica del equípo Jl~ u,udaQ-Ínterior
ERTV, marca «Fracarro», mOdelo CSR.lOO, fabricadP por «l'acarro
Radíoindustríe S.p.A.»,

Esta Dirección General, en uso de las facultades. q\ie l~confi~reel
Real Decreto 1209/1985, de 19 de junio (<<8oletín OfICial del.Estado»
número 176, de 24 de julio, y nJÍmero 241, de 8d~ OC111bre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones.técnicas,~QaS
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<BoI~tin Oficitd del Estado»
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 deli:brero
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioelé~trica del~ujJlO de
unidad interior ERTV, marca «Fracarro», mOdelo CS~·IOO,!libricado

por «Facarro Radioindustrie S.p.A.», Con la inscriP\'ió\l E 96 89 0062 Y
periOdo de validez hasta el 31. dici~mbre de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.
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Madrid, 19 de diciembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

RESOLUGO.Y dc JO de enem de 199i, de la Direccíón
General para la Vivienda Ji Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extrado de fas Resoluciones por las que <~e
concedcn las autorizaciones de uso para elementos reÚ'lli'll
tes de pisos V cubirrtas, números 9JJ/1991, 912/1991.
913/1991. 9i4/1991, 915/i991, 916/1991, 917/1991 v
918/1991.
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Madrid, 19 de diciembre de 199L-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado
publicar extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 911, de 20 de junio, por la que se concede la
autorización de (ISO número 91 J11991 al forjado de viguetas pretensadas
fabrk:,adopor <<:Nervión Guadiana, Sociedad Anónima», con domicilio
en M:érida(lladájoz),

Resolución número 912. de 20 de junio. por la que se concede la
autorización de uso número 9J2/J99J a las viguetas pretensadas
fabricadas por Basilio Solsona ViHaplana, con domicilio en Moncófar
íCastellón).

Resolución número 913, de 20 de junio, por la que se concede la
autorizacióndc uso número 913/1991 al forjado de viguetas armadas
«F.s,~fabricadopor «Forjados F. S.. Socit~dad Anónima», con domicilio
en Málaga.

Resolución número 914. de 20 de junio, por la que se concede la
autoriiadóndeuso número 914/1991 al forjaQo de viguetas pretensadas
(<:V» fabricado por «Forjados F. S.• Sociedad Anónima», con domicilio
en Málaga. •

Resolución número 915, de 20 de Junio, por la que se concede la
autoriZ3CJÓn de uso número 915jt991 al forjado de paneles armados

cado por el Real Decreto 780/ I986, de I I de abril <:«Boletín Oficial del
Estado» número 96, dcl22, Ynúmero 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<lloletín Oficial del Estado» número 291,
del 5). a instancia de «Internacional de Telecom. Sociedad Anónima»,
con domicilio social en. Madrid. avenida Betanzos. 72, código postal
28034, solicitando la aCf:ptación radioelectrica del equipo de antena
parabólíca ERTV, marca «Concentric», modelo- Concentric-40, fabri
cado PQr «Tenna Ltd.»,:

Esta· Dirección Gelleral, en uso de las ,facultades que le confiere el
Real De<:reto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
númerQ 176, de 24 de julio, y numero 241, de 8 de oetubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre; de 1986 (<<lloletín Oficial del Estado»
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de
1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
antena Parabólica ERTV, marca «Concentric», modelo Concentric-40,
fabricado por «Tenna Ltd'»r con la inscripción E 9691 0654 Y periodo
de validez hasta el 31 de dIciembre de 1996.

Rl:.~''>OLUC10.Y de 19 tit' diuémbre de 1991, de la Ditec·
ción Gt'ncral de Telecomunicaciones, sobre aceptación
radioe/ectrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«Roren>. modelo SR·751, solicitada por «Satélite Rorer,
Suciedad Anónima».

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General. en aplicacion del Real De<:reto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Bolc,tin Oficial del Estado» numero 260, de 29 de octubre), modificado
por el. Real Decreto 780/1986, de Ilde abril «(Boletín Oficial del
Estado» número 96. dt.~l 22. ynúmero 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2dediciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» número 291.
~cl 5),ainstanda de <:<Satélite Rover,Sodedad Anónima». con dorniei..
ho sociar en Madrid, Miguel l-1eta, 9, código postal 28037. soliótando
la accptaóónr.ldioeletrl('a del equipo dcunídad interior ERTV, marca
«(Ro\,C!'). Í11odelo SR-75l. fabricado Dür «RPVER SPA».

Esta' Dirección General, en uso de las facultades que le confiere el
Real De<:reto 1209/1985, de 19 de junio (<<lloletin Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y numero 241, de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento, de las especificaciones tecnicas recogidas
en laOrden de 30 de diciembre de L986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 10. de 12 de enero de 19B7,y número 38, de 13 de febrero
de 1987), ha m.u~lto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
unidad,interior ERTV, marca «Rover». modeloSR-751, fabricado por
«ROVER SPAA. con la inscripción E 96 89 0081 y periodo de validcz
hasta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid. 19 de diciembre de 199 L-FJ Director general, Javier Nadal
r\rino.

RESOLUCJO.Y de 19 de dícinnbre de 1991, de la Dírec·
ción General. de Telecvmunicacü#u~-. sobre (lceptacit.5n
radioelectrica del equipod!:' unidad ltllerior ERTF, marca
«Tagra-Sa{», modelo GS!-)OO, .,olícitada por <'(Tagra,
Suciedad Anónima.l).
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comprobado el cumplirniénto de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado»
número JO, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de
1987). ha, resuelto otorgar la aceptación radioeléctrica del equipo de
unidad enerior ERTV, marca «Giro-TV», modelo G5-559, labricado
por «SPC Electronics Co.», con la inscfipciónE 9688 0249 Y período
de validez hasta el 31 de diciembre de 1996.

Madrid. 19 de diciembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal
Ariño.

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
General, en aplicación del Real Decreto '2704) 1982.de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del EstadQ)~ número 260, de 29 de octuqre). modificado
por el Real De<:reto 780/1986, de Il de abril «(lloletin Oficial del
Estado» número 96, del 22, y número13l, de 2de junio), -Y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<lloletin Oficial del Estado» n~¡nero 291,
del 5), a instancia de «Tagra, SOCiedad Anónima») con domicilio sOCIal
en Badalona, Eduardo Maristaní, 341,:código.poslal 08912, solicitando
la aceptación radioléctrica del equipo de unidad interior ERTV, marca
«fagra-Sab>, modelo GSI-200, fabricí.ldo por «Tagra, Sociedad Anó
mma»,

Esta Dirl'Cción General, en uso de las tacultades que le confiere el
Real Deereto 1209/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado,)
número 176, de 24 de julio, y número 24L de 8 de octubre). y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de ditiembre de 1986 (~<Bok1ín Oficial del Estado»
número 10. de 12 de enero de 1987; y núrl1ero 38, de 13 de febrero
dI: 1987), ha resuelto otorg.:'u la aceptación tadioelCbtrica, del equipo de
unidad Jnterior ERTV, marca «Tagra-Sat.~. moddo GSI.. 200. fabricado
por «Tagra. Sociedad Anónima», con la'inscrip(iún E 96 89 0181 Y
perío<.:lo de yalidez hasta el 31 de didt'lllhre de 1996.

Madrid, 19 de diciembre de 1991....EI Din'C1ur l:,li.~nt.'ral, JavilT Nada!
Arino.

RESOLUClON de 19 de dícíembte de 1991, de la Dlfce·
ciÓIl General de Telecomunicaciones. sobre aceptación
radíoeléctrica del equí[J(J de antena [J(Jrabólíca ERTr<
milrca «Concentric», modelo COflcentric-40, ,wJicitada por
«Internacional de Te/ecom~ S(xiedati Anónima».

Corno consecuencia del expediente incoado por esta DireCCión
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), moddi-

RESOLUCION de 19 de dícíembre de 1991, de la DIm·
CÍon General de ,Telecomunh~i1ciofll)s, sohre uCf:ptacióll
radioeléctrica del equipo de antena parabó/icq ER'lT,
marca «FTE A,faxima/», modelo OS-85. soliCitada por
«DeN Distribuciones. Sociedad Antii'limaN.

Como consecuencia del expediente incoado poresla Dirección
General, en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiem1?re
(<<Boletín Oficial del Estado» número 260, de 29 de octubre), modifi
cado por el Real Decreto 780/1986, de 11 de abril «(Boletín Oficial del
Estado» número %, del 22, y númeroJ31, de 2 dejunio~ y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» número 291,
del 5), a instancia de «BCNDistribuciones, Soci~d Anóni!U3», Cl?n
domiciJío social en Barberá del VaUéstAhamira, 14.poUgonomdustrtal
Santiaga, código postal 08210. solicitaudo la aceptadon r~díoléctricadel
equipo de antena parabólica ERTV ,J1ll!rca «FI'EMa.yma"', ¡noddo
OS-85, fabricado por «FTE Maximal .Mayer GMllH & eo. KG»,

Esta Dirección General, en uSO de las fa(.-uIlades que le confiere el
Real Decreto 120911985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
número 176, de 24 de julio, y número 241. de 8 de octubre), y
comprobado el cumplimiento de las especificaciones téc9icas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 (<<Boletín OfiCial del Estado»
número 10, de 12 de enero d.e 1987, y númer'o 381 de 13 de febrero
de 1987), ha resuelto otorgar la aceptación radioeléc\rica del equipo de
antena parabólica ERTV, marca «ETE Maximal», modelo OS-85,
fabricado por «FTE Maximal May~r GMllH & Co. KG»,. con la
inscripción E 96 91 0628 Y período de validez hasta el 31 de dICIembre
de 1996.
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